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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CUYABENO 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, La Constitución de la República del Ecuador establece el artículo 238 de la Constitución de la República 

del Ecuador establece que los Gobiernos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. 

 
Que, El artículo 255 del COOTAD, señala: Reforma Presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el 

presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y 
reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las 
siguientes secciones de este Código. 

 
Que, en el mismo cuerpo normativo Art. 256.-Traspasos.-El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, 

de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este 
funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o 
subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan 
disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte 
debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de 
disponibilidades. 
Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la unidad 
financiera. 

 
Que, el COOTAD en su Art. 258.-Informe al legislativo.-El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 

deberá informar al legislativo correspondiente, en la sesión más próxima, acerca de los traspasos que 
hubiere autorizado. 

 
Que, en la normativa anterior, establece, Art. 259.-Otorgamiento.-Los suplementos de créditos se clasificarán 

en: créditos adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios 
no considerados en el presupuesto. 
a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya podido prever; 
b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni mediante traspasos de 
créditos; 
c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el presupuesto deben 
rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque en comparación con el 
ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado total de recaudaciones 
durante la ejecución del presupuesto y existan razones fundadas para esperar que dicho aumento se 
mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero; y, 
d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio de la deuda 
pública o a las inversiones. 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina, Art. 118.- Modificación del 
Presupuesto.- El ente rector de las finanzas públicas podrá aumentar o rebajar los ingresos y gastos 
que modifiquen los niveles fijados en el Presupuesto General del Estado hasta por un total del 15% 
respecto de las cifras aprobadas por la Asamblea Nacional. En ningún caso esta modificación afectará 
los recursos que la Constitución de la República y la Ley asignen a los Gobiernos Autónomos 

ORDENANZA No. 207 
Secuencia General 
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Descentralizados. Estas modificaciones serán puestas en conocimiento de la Comisión del Régimen 
Económico y Tributario su Regulación y Control de la Asamblea Nacional en el plazo de 90 días de 
terminado cada semestre. 

Que, el Reglamento General del COPLAFYP determina, Art. 105.- Modificaciones presupuestarias.- Son los 
cambios en las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino 
de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra 
identificación de cada: uno de los componentes de la partida presupuestaria. En los casos en que las 
modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, 
se deberá realizar su correspondiente reprogramación.  

Las modificaciones presupuestarias son: i) cambios en el monto total aprobado por el respectivo órgano 
competente; ii) inclusión de programas y/o proyectos de inversión no contemplados en el Plan Anual de 
Inversión y iii) traspasos de recursos sin modifica el monto total aprobado por el órgano competente. 
Estas modificaciones pueden afectar a los ingresos permanentes o no permanentes y/o egresos 
permanentes o no permanentes de los Presupuestos. El primer tipo de modificación puede 
corresponder a un aumento o a una disminución. Para el Presupuesto General del Estado las 
modificaciones presupuestarias que alteran el monto total de los ingresos y gastos, en el Presupuesto 
General del Estado aprobado por la Asamblea Nacional, sin tener que pedir su autorización, solamente 
pueden realizarse conforme a la ley.  

Que,  mediante  INFORME NRO 083-DIR-FINANCIERA-GADMC-ST-2025, de fecha 15 de agosto de 2025, la 
Ing. Susana Torres-Directora Financiera del GADMC remite al señor Tnlgo. Nelson Yaguachi Capa-
Alcalde del cantón Cuyabeno, el INFORME DE LA SEGUNDA REFORMA AL PRESUPESTO 2025 
MEDIANTE SUPLEMENTO Y TRASPASO DE CRÉDITO, para presentación del cuerpo Legislativo 
Municipal, conforme normativa establecida para debate y aprobación correspondiente. 

Que, mediante CONVOCATORIA SESION ORDINARIA NRO. 07-CM-GADMC-2025-. En Tarapoa, a los 22 
días del mes de agosto de 2025, Tnglo. Nelson Yaguachi Capa – Alcalde del Cantón Cuyabeno, de 
conformidad con  lo que establece el Art. 60, literal c y Art. 318 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en concordancia con los Artículos 10, 11, 12, 13 y 
16 de la Ordenanza Sustitutiva que regula el Procedimiento parlamentario para el funcionamiento del 
Concejo y de las Comisiones permanentes, técnicas y especiales u ocasionales del gobierno autónomo 
descentralizado municipal del cantón Cuyabeno, se convoca a la SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO, 
a realizarse el día martes, 26 de agosto de 2025, a las 09h00, en la sala de sesiones del palacio 
municipal, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 5) Conocer y resolver el INFORME NRO. 083-
DIR-FINANCIERA-GADMC-ST-2025, de fecha 15 de agosto de 2025, suscrito por la Ing. Susana Torres 
–DIRECTORA FINANCIERA DEL GADM-CUYABENO, sobre el asunto: SEGUNDA REFORMA AL 
PRESUPUESTO 2025 MEDIANTE TRASPASO DE CREDITO.  

Que, mediante CONVOCATORIA SESION DE COMISION DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO SESION 
NRO. 003-CPP-GADM-C-2025, de fecha día miércoles, 03 de septiembre de 2025, a fin de tratar el 
siguiente orden del día: (...) 3. Análisis y emisión de Informe favorable de la SEGUNDA REFORMA 
PRESUPUESTARIA 2025, para segundo y definitivo debate de Concejo Municipal. 

Que,  mediante SESIÓN ORDINARIA NRO. 08-CM-GADM-C-2025, realizada el 09 de septiembre de 2025, se 
conoció el Oficio No. 007-PT-CPP-GADM-2025 de fecha 05 de septiembre 2025, que contiene el 
Informe  Nro. 003-CPP-GADM-C-2025, de la Comisión de Planificación y Presupuesto y acogiendo el 
dictamen favorable, aprobó en segundo y definitivo debate la SEGUNDA REFORMA AL 
PRESUPUESTO 2025 MEDIANTE SUPLEMENTO Y TRASPASO DE CRÉDITO. 
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Este Concejo Municipal del Cantón Cuyabeno, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD);  

 

EXPIDE 

DISPOSICIONES GENERALES 

LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUYABENO. 

 

Artículo 1.- Refórmese la ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2025 DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUYABENO, con el siguiente 
SUPLEMENTO, REDUCCIÓN Y TRASPASO DE CRÉDITO, conforme a lo solicitado por la Dirección Financiera. 
y detallado a continuación: 

SEGUNDA REFORMA PRESUPUESTARIA 2025. 

 

Partida 
Presupuestaria 

Programa Denominació
n  

Justificación Reducción 
de Ingresos 

Reducción 
de Gastos 

13.01.16   Recolección 
de basura 

Ingreso 
extrapresupuesta
rio por 
incremento cuota 
Modelo de 
Equidad 
Territorial 

 $        
117.044,00  

  

32.73.02.05.13 HIGIENE 
AMBIENTAL  

Proyecto 
Esterilización 
Fauna Urbana 

     $        
6.000,00  

32.73.02.05.14 HIGIENE 
AMBIENTAL  

Proyecto de 
Clasificación 
Diferenciada 
Desechos 

     $      
40.000,00  

32.73.14.06 HIGIENE 
AMBIENTAL  

Herramientas 
y Equipos 
Menores 

     $        
5.355,00  

32.84.01.04 HIGIENE 
AMBIENTAL  

Maquinarias y 
Equipos 

     $        
6.500,00  
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33.73.08.11.02 AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLAD
O 

Insumos para 
Ampliación 
redes de agua 
de diferentes 
barrios de 
Tarapoa ,y 
Aguas Negras 

     $            
54.189,00  

33.84.01.05 AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLAD
O 

Vehículos       $              
5.000,00  

      Total  $              
117.044,00  

 $         
117.044,00  

 

Art. 2.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial de acuerdo a lo determinado en el Art. 324 del COOTAD, en la Gaceta Municipal; y, en el  
dominio Web de la Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuyabeno. 

 

 

 

 

Tnlgo. Nelson Yaguachi Capa     Abg. Karina Cáceres Reinoso  
ALCALDE DEL CANTÓN CUYABENO              SECRETARIA GENERAL 
          CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - Certifico que la presente Ordenanza fue conocida, discutida y aprobada por el 
Ilustre Concejo Municipal, en primer y segundo debates, en las sesiones: ORDINARIA NRO. 07-CM-GADM-C-
2025, realizada el día martes, veintiséis de dos mil veinticinco; y, SESION EXTRAORDINARIA NRO. 08-CM-
GADM-C-2025, realizada el día martes, nueve de septiembre de dos mil veinticinco, respectivamente. - Tarapoa, 
09 de septiembre de 2025. 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

KARINA LIZBETH
CACERES REINOSO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

NELSON ALDIAN
YAGUACHI CAPA
Validar únicamente con FirmaEC
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Ab. Karina Cáceres Reinoso 
SECRETARIA GENERAL  
CONCEJO MUNICIPAL 

 

ALCALDIA DE CUYABENO. - Ejecútese. - Tarapoa, 09 de septiembre de 2025. 

 

 

 

Tnlgo. Nelson Yaguachi Capa  
ALCALDE DEL CANTÓN CUYABENO 

 

Proveyó y firmó el decreto que antecede el Tnlgo. Nelson Yaguachi Capa- ALCALDE DEL CANTON 
CUYABENO, el dos de octubre de dos mil veinticinco. - Tarapoa, 02 de octubre de 2025.- CERTIFICO. 
- 

 

 

 

Ab. Karina Cáceres Reinoso 
SECRETARIA GENERAL  
CONCEJO MUNICIPAL 
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KARINA LIZBETH
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Firmado electrónicamente por:

NELSON ALDIAN
YAGUACHI CAPA
Validar únicamente con FirmaEC



Edición Especial Nº 696 - Registro Oficial

8 

Martes 28 de octubre de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 696

9 

Martes 28 de octubre de 2025



Edición Especial Nº 696 - Registro Oficial

10 

Martes 28 de octubre de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 696

11 

Martes 28 de octubre de 2025



Edición Especial Nº 696 - Registro Oficial

12 

Martes 28 de octubre de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 696

13 

Martes 28 de octubre de 2025

F
i
r
m
a
d
o
 
e
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
m
e
n
t
e
 
p
o
r
:

A
D
R
I
A
N
A
 
M
A
R
C
E
L
A

B
R
A
V
O
 
P
E
R
A
L
T
A

V
a
l
i
d
a
r
 
ú
n
i
c
a
m
e
n
t
e
 
c
o
n
 
F
i
r
m
a
E
C



Edición Especial Nº 696 - Registro Oficial

14 

Martes 28 de octubre de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 696

15 

Martes 28 de octubre de 2025



Edición Especial Nº 696 - Registro Oficial

16 

Martes 28 de octubre de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 696

17 

Martes 28 de octubre de 2025



Edición Especial Nº 696 - Registro Oficial

18 

Martes 28 de octubre de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 696

19 

Martes 28 de octubre de 2025



Edición Especial Nº 696 - Registro Oficial

20 

Martes 28 de octubre de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 696

21 

Martes 28 de octubre de 2025



Edición Especial Nº 696 - Registro Oficial

22 

Martes 28 de octubre de 2025

Firmado electrónicamente por:

DANNY ALFREDO
VALDIVIESO BORJA
Validar únicamente con FirmaEC



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
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Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


